
 

 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Chiquinquirá, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

El Despacho se abstiene de pronunciarse del recurso de reposición interpuesto 

por el apoderado de la demandada contra el auto por medio del cual este 

Despacho resolvió la reposición interpuesta por la parte actora contra el proveído del 

3/12/2020. 

 

Lo anterior de conformidad con el inciso cuarto delo articulo 318 del CGP, que 

dice:  

 

“ART. 318.- Procedencia y oportunidades.- (…)  

 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que 

contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los 

recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. 

 

(...)” Negrillas del despacho.  

 

Es de advertir que el recurso impetrado por el apoderado recurrente trata de los 

puntos que fueron decididos en el recurso anterior, esto es, que el valor consignado 

por la demandada al momento de la contestación de la demanda y no después, 

para así ser oída, no se compadecía con el valor que realmente le correspondía 

consignar a órdenes de este despacho solo al momento de contestar la demanda y 

en otro posterior.  

 

Es así como el apoderado recurrente en su recurso, insiste en que sea escuchada su 

prohijada aduciendo el pago de los cánones adeudados en momento posterior al 

que autoriza la norma, valga aclarar al contestar la demanda; argumentos que ya 

fueron discutidos en la providencia recurrida, lo que imposibilita a esta judicatura 

emitir un nuevo pronunciamiento sobre los mismos aspectos.  

 

En ese orden de ideas, el recurso del apoderado demandado resulta 

improcedente. 

 

La secretaria proceda a dar cumplimiento al numeral 3º del proveído del 

4/3/2021.  
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Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ  
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 DE CHIQUINQUIRÀ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 12  

Publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 16 de abril de 2021,  

Siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 


